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Acta N' 3281 (A.s.o.C.D. N" 328L1241 06120251

Resolución N" 0630-00-2025

"POR TA CUAI 5E APRUEBA Et TTAMADO AEREVIADO A CONCURSO DE TfTUTOS, MÉRIOS Y APTITUDES PARA

CUBRIR TRES (3) CARGOS EN EL DEPARfAMENTO CENTRAT DE ANESTESIOTOGIA OE tA FACUTTAD DE CIENCIAS

MEDICAS DE LA UNA". -
vtsTo El orden del día

La nota con M.E. 6142/2025, del Prof. Dr. Walter Delgado, Jefe de la Dpto. de

Anestes¡ología, por la cual solic¡ta apertura de Llamado a Concurso de Títulos, Mér¡tos y Aptitudes, para cubrir dos (2)

cargos de Docente Méd¡co ll y un (1) cargo de Profes¡onal de la Salud con func¡ones de Médico Especialista y Méd¡co

de Guard¡a, por finalizacióñ de per¡odo de los doctores, tUlS SALOMON. (30/06/25), JOEt RIvAROIA (37/07l2O2Sl y

el Dr. PAULO AZUAGA l.37/07l2O2S\. Al respecto, dichos perfiles cuentan con V¡sto Bueno de la D¡recc¡ón As¡stencial.-

CONSIDERANDO:

La Resoluc¡ón Ne 0109/2019, de fecha 16 de enero de 2019, emanada del

Rectorado de la Univers¡dad Nacional de Asunción, "POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS DE CONCURSOS

PARA EL NOMBRAMIENTO, ASCENSO Y/O CONTRATACIÓN DE FUNCIONARIOS EN LA UNA"

La Resolución CD Ne 0L27-00-2020, de fecha 10 de febrero de 2020, Acta N-o 3130,
que establece los Procedimientos de Llamados a Concursos Abrev¡ados de Títulos, Méritos y Aptitudes en la Facultad

de C¡encias Méd¡cas de la UNA, de la siguiente manera:

Pe(xrD[lEf,ros af{scnlFoó A(Irfact Rso Eva[¡aoó DE crrR¡kuurM vftAE PERlooo DE TAc]l s Y RtclaMos

PtAZOtt CINCO (05) DfAS HÁBrtES TRIS (03)DÍAS HASILES CINCO (05) DfAS HÁBIIES

La Resolución CD Ne 0760-00-2019, de fecha 22 de agosto de 2019, Acta Ne 3116,
por la cual se aprueba la propuesta de Carta de Comprom¡so a ser suscr¡pta por postulantes, en caso de que el horario
del cargo concursado se superponga con el horario de algún cargo vigente al momento de presentarse en los

La Resolución CD Ne 0101-00-2021, de fecha 05 de febrero de 2021, Acta Ne 3157,
por la cualse establece el plazo máx¡mo de diez (10) días háb¡les, contados a part¡r de la aprobación del resultado del

Concurso de TÍtulos, Mér¡tos y Aptitudes por parte del Consejo D¡rect¡vo, para que el ganador del mismo se presente
a asumir efect¡vamente el cargo, presente renuncia a otros cargos en caso de ex¡st¡r superposic¡ón horaria, y en
general, realice todas las tareas tendientes y necesarias para el nombram¡ento o contratación derivado del llamado,
pasado dicho plazo, asum¡rá el cargo el siguiente postulante en orden de prelación del concurso respect¡vo

La Resoluc¡ón CD Ne 1256{0-2021, de fecha 28 de octubre de 2021, Acta Ne 3178,
"POR U CUAL SE ACARA QUE EL REQUISITO OBLIGATORIO DE CAPACITACIÓN PEDAGÓGICA PARA LO, FINES DE LA

DOCENCIA EN EDUCACIÓN SUPERIOR CONFORME A LO ESTABLECIDO EN A LEY N9 4995/2013 'DE EDUCACIÓN

SUPERIOR' QUE DEBEN POSEER TODAS US PROPUESTAS DE PERFILES PRESENTADOS POR LOS JEFES DE CÁTEDRAS,

DEPARTAMENTOS Y/O SERVICIOS EN EL MARCO DE LOS CONCURSOS DE T|TULOS, MÉRITOS Y APTITUDFS A LLEVARSE
A CABO EN LA INSTITUCIÓN PARA EL ACCESO A LOS DISIINTOS CARGOS ACADÉMICOS Y ASISTENCIALES EN PUGNA,
INCLUYE LAS CAPACITACIONES, DIPLOMADOS, ESPECIALIZACIONES, MAESTRíAS Y DOCTORADOS DESARROLLADOS EN
ÉsrA ÁREA"

La Resolución CD Ne 0297-00-2022, "POR LA CU SE ACTUAL
PROCEDIMIENTOS A SER IMPLEMENTADOS EN EL MARCO DE LOS CONCURSOS DE TITUL ERITOSe/vl

ntsróN ,NsitÍuctotAl 1

Fo¡mar p@iesionales en Aenc¡as de le Salud innovado¡es, can
l¡derazgo, valores ét¡cos y capdciddd de Oes{ón que resc(r/nddn a
/as ¡recesrdados de sal¡rd de la pblac¡ón y con osQnsabílidad
socl€l

V'S'ÓN INST'úUC'ONAL
Set rcco¡\oc¡da ndc¡onal e intemac¡onalñente
liderazgo en for¡nación de prcfesiondles de la
pagrcmas acadéñicds que contemplen la ¡n
tecnológica, con coñprom¡so social y ñedioamb¡ental

LO5

diferentes llamados a Concurso de Títulos, Méritos y Aptitudes en la lnst¡tuc¡ón.
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Acta N' 3281 (A.S.o.c.D. N"3281 24lOGl2O25l

..1/ ..(21 Resoluc¡ón N" 0630-{D-2025

LLEVARSE A CABO EN LA INSTITUCION PARA EL ACCESO A LOS DISTINTOS CARGOS ACADEMICOS Y ASISTENCIALES EN

PU6NA". --------....

La Resoluc¡ón CD Ne 1077-00-2024, "POR U CUAL SE APRUEBA CON CAMBIOS, LA

PROPUESTA DE MODIFICACIONES DELSISTEMA DE CALIFICACION DE AUXILIARES DE U ENSEÑANZA"

Las d¡spos¡ciones legales y reglamentarias vigentes.

EI- CONSEIO DIRECTIVO DE IA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

DE tA UNIVERSIDAD NACIONAT DE ASUNCION,

En uso de sus atribuciones legales,
RESUELVE:

0630-01-2025 APROBAR el llamado a Concurso Abrev¡ado de Títulos, Méritos y Apt¡tudes para cubr¡r tres (3)cargos

en el Dpto. Central de Anestesiología de la FCM-UNA, por el término de cinco (5) días hábiles, a partir
del día miércoles 02 al martes 08 de ¡ul¡o de 2025, según el s¡guiente detalle:

a CARGO FUNCTO¡rtS

1
Docente Méd¡co ll (tine¿ 695.9m, lL 715, Cat. U80) Médico Especial¡sta

2
Docente Méd¡co ll (Líne¿ 695.900, lL 830, Cat. U8O) Médico tspecial¡sta

3
Profesional de la Salud (contrato) Médico de Guardia

0630 02 2025 DISPONER que las ¡nscripciones para el concurso se real¡zarán en las fechas indicadas en el artículo
precedente, en la secretaría General - san Lorenzo de la FcM-UNA, en el horario de 07:00 a 13:00hs.

cargo de DOCENTE MEDICO ll, Línea 695.900, lL 715, Cat. U80, con func¡on
en el Dpto. Central de Anestesiología de la FCM-UNA, con ant¡güedad del

d Médico Espec¡alista

hasta tanto se sustancie el Co

L¡c. RAQUEL GIT MARTINEZ Mg. Prof. Dr. OSMA . CUENCA TORRES

Secretar¡a de la Facultad
C.C. Dir€cció¡ d€ Gestión y Oesárollo delTal€nto Huma.o, Cátedr

Decano
ión, Dplo. de Conculsos, Pregrado W€b, Archivo.

tstóN t¿a¡riatctoMAl
Fomar proles¡onales en C¡ehcias de la Salud innovddores. con
liderazgo, valores ét¡cos y capacidad de gestión que respondan a
las necesidades de salud do la @blac¡ón y coh responsab¡l¡dad
social

vrstóN tMsTtTucto¡tal
Set teconoc¡da nac¡onal e ¡ntemacion4lmenle pot la excelenc¡a y
l¡derazgo en lotmación de prgtesionales de la salud a tavés de
prggnmas acddémicas que cpntemplen la invest¡gacbn e ¡nnovación
tecnol,ógica. con compamiso s@.¡al y ñed¡oambiental-

r.
I

9¿
c

0630-03-2025 NOMBRAR de forma ¡nterina al Dr. tUlS ENRIQUE SATOMON MENDONZA, con C.1.3.194.587 en el

de jul¡o de 2025,

/tiXl!-I
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crRcuLAR Ne 01s4l2025

Por la cualse comunica el llamado a Concurso de TÍtulos, Mér¡to5 y Aptitudea, autor¡rado rñediante Ratolución c.D. l{r 63G{rG2029, poreltérmino de

c¡nco (5) dlas hábller, a palirdeldía mlér.ol6 02 alnrart4s 08 de¡uliodé 2025.

tos interesados deberán presentar sus solic¡tudes de insc.¡pción por tr¡pl¡cado en Mesa de Entrad¿ de la Facuhad -Sede 5an Loreñzo eñ la fecha ¡ndicada

anter¡ormente, en elhorar¡o de 07:00 a 13:m hores. -
utroS 0cü c¡m I

CAnGO OEr Doceñte Méd¡co ll

CO FU OOT{ES: Médico de Guard¡a

CANTIDAD: 1(uñ)

DEPE OC|ICIA: Departamento Central de Anestes¡ología. '

?TBE CA¡GO t
TfruLos, MÉRnos Y ArrruDEs:
' Título de Sredo de Doctor en Med¡cina y Cirugía de la FCMUNA u otÍas un¡veGidades n¿cion¿les acred¡tadas o extranjeras homologadas;
' Título de Espec¡alista en Anestes¡ología (Excluyente);

- ftuloy/o Certificadode Estud¡osy/o oiploma que acred¡te la culminación de la Cap¿citación Pedagóg¡ca para losfinesde la docencia en Educa.¡ón

Superior conforme a lo establecido en la Ley Nc 4995/2013 "DE EDUCACIÓN SUPERIOR" {Excluyente);
- comprobada Exper¡enda en añestesias para adultosy niños; y eñ d¡versas especiaiid¿des qu¡rúrg¡cas;
- Pred¡sposic¡ón para cumpl¡rcon l¿sfunc¡ones desiSñadas en otros pabellones durante la Suard¡a;
- Empatia eñ la relación médico-pacieñte;

capac¡dad de trabajo en equipo. -

CARGA HORARI,A: doce (12) horas semanales.

HORARIO A CUMPLIR: domingo de 19:00 a lunes 07:00 hs.

DAÍO§ OCL CIT6O 2

CARGO Dt: Docente Médico ll

CO ;UNCIOI{ES: Médico Especialista

CANTIDAD: 1(uñ)

DEPE DIt{ClA: Departameñto Centralde Anestesiolo8í¿.

PEREL DEL CAR6O 2

fftU[os, MÉRrtOS Y APTTTUDES:

TÍtulo de Srado de Doctor en Medicina y CaruS¡a de Ia FCMUNA u otr¿s universidades nacionales acreditada5 o extranjeras hoñologad¿s;
TÍtulo de Especielista en Anestesiología (Excluyente);

- Titulo y/o Cert¡ficado de Estudios y/o Diploma que acredite la culminacióñ de la Capacitacióñ Pedegógica para losfines de la docenci¿ en Educ¿ción

Superior conforme a lo estáblecido en la Ley Na 4995/2013 "DE EOUCÁC|ÓN SUPERIOR" (Excluyente);

Comprobada Experiencia en anestesias pare adultos y n¡ños; y en davers¿s especialidades quirúrSicas;

Haber cumplido con las a€tividades as¡stenc¡¿les en forma responsable, ef¡ciente y con ¿lta productividad (en caso de que haya estado vinculado
previ¿mente);

' [mpatía en la relacióñ médico'paciente;
C¿p¿cidad de tr¿bajo en equipo.

C¡RGA HORARIA: doce (12) horas semanales

HORARIO A CUMPI,IR: sáb¡do de 19rm ¿ dominSo 07r0O hs.

DAIOS DEt C reO 3

CARGO DE: Profesionalde Salud (contrato)

COli FU CIO tS: Médico de Guardi¿

CANfIDAD: 1(un)

DEPEIDENCIA: Departamento Centralde Anestesiología. -

PERñI DEL CARGO 3

TÍTU[OS, MÉRITOS Y APTITUDES:
Titulo de Erado de Ooctor en Mediciña y Ciru8ía de l¿ FCMUNA u otr¡s un¡versidades nacioñales acreditadas o extranjeras homologadas;

. TÍtulo de t5pecialist¿ en Anestesiologí¿ lExcluyente);
- Titulo y/o Certifi.ado de tstudio5 y/o Diploma que acredite la culmiñeción d€ le Cepecitación Peda8óg¡ca para los flnes de la do.encia en Educacióñ

Superior conforme a lo establecido en la tey Ns 4995/2013 "DE EDUCACTÓN SUPERIOR" (Exctuyente);
- Tener comprobada competencia eñ ñiños de tal manera a ser destiñado para anestesia en pediatr¡a;

Heb€r cumplido con las actividades ¿sistenc¡ales en forma responsable, eficiente y con alta productividad (en caso de que haya estado vinculedo
previarnente);

Emp¿tí¿ en l¿ r€le.ión médico paciente;
- Capa.¡dad de trabajo eñ equipo. -

CARGA HORARIA: doce (12) horas semanales.

HORARIO A CUMPI-IR: miércoles de 07:O0 e 19:00 hs hs.

(*) Esconee el Código QR poro descorgo
de formularios y documentociones vo-

rios relocionados o los Concursos
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crRcuLAR Ne 0154/2025
DE¡ffiIGTSqTMDG

¿. Oos (2) copias de Currículum viiae, eñcuadernac¡ón tipo esp¡ral, con todos los avales correrpondientes, fi.mados y lol¡ados, tarhaño A4 o

cana, confeccionados de acuerdo al formato establec¡do en la Reioluc¡ón CD N t 1077{,}2024, por la cual se aprueba con cambios la

propuesta de modrlicac¡ón del sisteña de calificación de docentes médicos, Acta N' 3259 de feche 15/10/2024.
b. Cuatro (4)fotocopias de Cédul¿ de ldentidad Civil, vigente, autenticadas. -
c. Dos (2)rotos tipo carnet actualiz¿das en colores {3'4 la medida). -
d. U n ( 1) Certif¡ced o de Salud físico, origina/o fotocopia de certificado a uteñticado vía Escriban ia, expedido por el Departañeñto de Se8ur¡dad,

Hi8iene y Medicina delTrabajo depend¡ente de la D¡recc¡ón de Gestión y Desarrollo del Talento Humano de la FCM/UNA, autorizado por

Resolu(ión C.0. No 051&0G2024.
e. Un (1) Cenif¡cado de Salud mental, oriSinal. -
f. Un (1) Certif¡cado de Antecedente Polic¡al, or¡Einal. -
g. un (1) Certif¡cado de Antecedente Jud¡cial, or¡ginal. -
h. Un (1) Certif¡cado de Nacimiento (en caso de no poseer actualmente uña viñculación con la FCM/UNA). -
¡. Dos (2) Reportes delslNARH. -
¡. Tabla de Horarios por car8o. -
k. Cert¡fiaado de Trabajo con Carga Horaria y Horario pertinente emit¡do por la Sede Central de la lnstitución, en caso de poseer otros cargos

en otras lnstituciones Públ¡cas. -
l. En caso de coñtar con superposición entre cargos vigentes con el concursado, el postulante deberá completar l¿ Carta Coñpror¡¡so de

Renuncia, aprobada según Resolución CO N" 076+0G2019, Acta N'3116. De no hacerlo se toñaé como un ¡mpedimento para acceder ¿l

c¿r8o y automáticamente ¿ccederá al cargo el 5¡guienie eñ Orden de Prelación delConcurso. -
EaÉfrrrcolu¡,

Las solicitudes de inscripción, disponibles en la Se.ción de Concursos deTítulos, Méritos y Aptitudes de la póq¡no web de la Fa€ultad de Ciencias Médicas
(www.med.una.ov) -/ink disponible rnedionte Códrgo QR'- serán presentad¿s en Mesa de Entr¿dá de la Facultad, une vez verif¡cad¿s las documenta-

ciones pertiñentes por le Dirección de Gest¡ón y Desarrollo delfalento Humano, eñ el horario de 07:00 a 13:0O horas. -
No serán recepcionadas sol¡citudes de inscrapción qué no cuenteñ con le Planill¿ de Ver¡ficación de Oocumeñtaciones, expedida por la Dirección de

Gestión y Desarrollo delTaleñto Humaño. -

Et- UNA

z

(*) Esconee el Código QR poro descorgo
de formulorios y documentociones vo-

rios relocionodos a los Concursos
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